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• EMPRESA CONTRATISTA/ TRABAJADOR AUTÓNOMO:  

• LUGAR Y FECHA: SANTOÑA, a ………….. de …………… de 2022 

 

Mediante el presente documento ……………………………………. abajo firmante en calidad 

de GERENTE con capacidad de representación en la COFRADÍA DE SANTOÑA de la empresa arriba 

señalada declara que conoce y cumple las estipulaciones de obligado cumplimiento que atribuyen la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/19995, el Real Decreto 39/1997 de los Servicios de 

Prevención, el Real Decreto 171/2004 sobre coordinación de actividades empresariales así como 

cuantas normas sean aplicables en materia de seguridad y salud, y en especial: 

 

• Adopción de un Modelo de Gestión y Organización Pre ventiva en la empresa: 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Prevención de Riesgos  Laborales  en 

cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario adoptará uno de los 

modelos de Gestión Preventiva establecidos en el artículo 10  del Real Decreto de los Servicios de 

Prevención  39/1997. Tal y como se establece en el artículo  16 de la misma Ley, la prevención de 

riesgos laborales estará integrada en el sistema general de gestión de la empresa a través de la 

implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales. 

 

• Formación e información de los trabajadores 

 

Las empresas velarán por que todos los trabajadores que presten servicios en la COFRADÍA DE 

SANTOÑA tengan la formación necesaria y adecuada a su puesto de trabajo o función en materia de 

prevención de riesgos laborales, de forma que conozcan los riesgos y las medidas para prevenirlos.  

El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que 

hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 

específico. 

Asimismo, el empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores 

en materia de seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas. 
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• Vigilancia de la Salud de los trabajadores 

 

El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de 

salud en función de los riesgos inherentes a su trabajo, en los términos establecidos en el artículo 22 

de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.   

 

• Contratación de personal 

 

Es obligación del empresario que los trabajadores adscritos a la plantilla de la empresa o entidad que 

represente se hallen vinculados a la misma en relación de carácter laboral conforme a normativa legal 

y reglamentaria vigente.  

 

• Utilización de los equipos de protección individual  

 

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 17 de la Ley de  Prevención de 

Riesgos Laborales y en el artículo 3 del Real Decreto 773/97 , el empresario deberá proporcionar a 

sus trabajadores, de forma gratuita, equipos de protección individual adecuados para el desempeño 

de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos 

realizados, sean necesarios, debiendo reponerlos cuando sea necesario. 

 

• Autorización para el uso de la maquinaria  

 

De conformidad con lo establecido en el apartado 1 del artículo 17 de la Ley de  Prevención de 

Riesgos Laborales , el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de 

trabajo sean adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal 

efecto, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. 

Asimismo el empresario adoptará las medidas con el fin de que la utilización de los mismos quede 

reservada a los encargados de dicha utilización, quienes habrán recibido una formación adecuada 

para tal función. De igual forma Los trabajos de reparación, transformación o conservación serán 

realizados exclusivamente por los trabajadores específicamente capacitados para ello.   
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• Coordinación de actividades empresariales. 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos  y en su desarrollo 

en el Real Decreto 171/2004  cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades 

trabajadores de dos o más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre 

prevención de riesgos laborales.  

Los contratistas adoptarán las medidas necesarias para que sus subcontratistas reciban la 

información y las instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes en el centro de 

trabajo y con las medidas de protección y prevención correspondientes, así como sobre las medidas 

de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos trabajadores, debiendo vigilar el 

cumplimiento por sus subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales. 

Por otro lado, los contratistas adquirirán las obligaciones consignadas en el último párrafo del 

apartado 1 del artículo 41 de la Ley de Prevención de Riesgos , en el momento que proporcione a 

los trabajadores de sus subcontratas maquinaria, equipos, productos, materias primas o útiles de 

trabajo deberá recabar de los suministradores de éstos la información necesaria para que su 

utilización y manipulación se produzca sin riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, así 

como para que los empresarios puedan cumplir con sus obligaciones de información respecto de los 

trabajadores. 

Los deberes de cooperación y de información e instrucción antes señaladas serán de aplicación 

también respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades las Instalaciones de la 

COFRADÍA DE SANTOÑA. 

 


